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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de junio de dos mil veintiuno  

 

Radicado 05-001-31-10-014-2020-00404-01 

 

En cumplimiento de las disposiciones artículo 4º de la Ley 1878 de 2018, que 

modificó el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, se corre traslado a los 

interesados por el término de cinco (05) días, del informe socio familiar y 

psicológico arrimado por el equipo psicosocial del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y los informes de seguimiento al Plan de Atención Integral -

Platin, arrimados por el equipo interdisciplinario de la fundación de Atención de 

la Niñez -FAN, modalidad Hogares Sustitutos. 

 

Se fija el próximo 14 de julio, a las 8:30 de la mañana, diligencia de estudio de 

caso con el equipo interdisciplinario que atiende el proceso institucional de los 

niños en la Fundación de Atención a la Niñez -FAN, los progenitores, la señora 

Procuradora Judicial y el señor Defensor de Familia adscritos al Juzgado. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6º ibídem, para llevar a cabo la 

audiencia de revisión de la medida de protección bajo la cual se encuentra los 

niños MCP, SPT y la niña VPT, se fija el próximo 19 de julio, a las 8:30 de la 

mañana. 

 

Esta diligencia se efectuará en forma virtual, a través de la plataforma Teams. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  
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